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CÓDIGO DE ÉTICA SINDICATO DE TRABAJADORES DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA.  SINEDAPRE 
 
  
La Junta Directiva de SINEDAPRE en uso de las atribuciones que le confiere los estatutos. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Artículo 39 de la Constitución Política establece el derecho a constituir sindicatos o asociaciones, sin intervención del Estado. La estructura interna y el funcionamiento de los sindicatos y organizaciones sociales y gremiales se sujetarán al orden legal y a los principios democráticos. 
 
Que ha sido principio fundador del Sindicato del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, la ética y la transparencia de sus integrantes como requisito para buscar la ejecución de los fines y su misión política. 
 
Que se hace necesario materializar los conceptos, alcances e instancias a efectos de verificar que los principios de ética y transparencia se cumplan. 
 
Que como afiliados al SINDICATO DE EMPLEADOS DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA – SINEDAPRE tenemos el deber moral y social de cumplir el Código de Ética ejemplificándolo en nuestro actuar diario tanto en la Entidad como fuera de ella, actuando con responsabilidad, integridad, transparencia, credibilidad, respeto y honestidad. 
 
Que como Junta Directiva debemos velar porque el presente Código de Ética sea conocido y aplicado por todos los afiliados. 
 
 	RESUELVE: 	 
 
I. ÁMBITO DE APLICACIÓN, DURACIÓN Y DIVULGACIÓN. 
 
ARTICULO 1o. ÁMBITO DE APLICACIÓN: Todos los afiliados al sindicato estarán sometidos a los principios, normas rectoras, condiciones, estímulos, sanciones y demás disposiciones generales aprobadas en el presente Código. 
 
ARTICULO 2o. DURACIÓN. El presente Código de Ética, tendrá una duración indefinida y en todo caso equivalente a la del sindicato. 
ARTICULO 3o. DIVULGACIÓN. Corresponde a la Junta Directiva que todos los afiliados conozcan, entiendan y apliquen el Código de Ética. 
 
II. DE LOS PRINCIPIOS. 
 
ARTICULO 4o. FUNDAMENTO: El presente Código de Ética tiene como fundamento principal el reconocimiento de la autonomía e independencia de las decisiones de los afiliados dentro del marco del irrestricto cumplimiento de los principios enunciados a continuación. 
 
ARTÍCULO 5o. PRINCIPIOS. Los principios sobre los cuales se basa el presente Código de Ética son: 
 
1. Lealtad. 
2. Solidaridad. 
3. Igualdad. 
4. Transparencia. 
5. Objetividad e imparcialidad. 
6. Legalidad. 
 
III. DE LOS VALORES. 
 
ARTÍCULO 6o. VALORES. Los valores son formas deseables de ser y actuar de los afiliados y miembros de Junta Directivas, que posibilitan la construcción de la convivencia para el logro de los retos de la Organización Sindical SINEDAPRE y se manifiestan en conductas. 
 
En SINEDAPRE nuestras actuaciones se enmarcan dentro de los valores de Responsabilidad, Integridad, Respeto y Honestidad. 
 
RESPONSABILIDAD: Es la obligación moral de hacer el máximo esfuerzo, realizando una gestión consciente y comprometida para alcanzar los objetivos de la organización. 
 
En SINEDAPRE asumimos y aceptamos las consecuencias de los actos inherentes a nuestras funciones y el impacto político, administrativo y social de la acción sindical. INTEGRIDAD: Es el comportamiento coherente y consistente con los principios y valores dispuestos en el presente código. 

RESPETO: Es la aceptación de la diferencia, la alteridad y la dignidad humana fundamentada en el reconocimiento de la existencia del otro, garantizando en todo momento la sana crítica y el debate interno. 
 




HONESTIDAD: Es la transparencia, sinceridad y confiabilidad en el manejo de los asuntos a su cargo como miembro del sindicato en búsqueda del ejercicio de la justicia y la verdad. 
 
IV. OBJETIVOS 
 
ARTÍCULO 7o. OBJETIVOS DEL CÓDIGO DE ÉTICA. El objetivo principal del presente código, será la construcción de un marco de regulación ético, con el fin de orientar comportamientos y conductas de los miembros de la organización. 
 
a) Generar un ambiente de honestidad y transparencia que permita fortalecer y dignificar el ejercicio público y sindical de la entidad. 
 
b) Motivar a la comunidad de trabajadores hacia una participación activa en la toma de decisiones que les afecten en la esfera pública. 
 
c) Definir un régimen de estímulos y reconocimientos para los miembros que cumplan los principios, valores y normas del presente Código de Ética. 
 
d) Definir un régimen de sanciones para los miembros que incumplan los principios, valores y normas del presente Código de Ética. 
 
e) Contribuir en la consolidación de la moral y ética pública. 
 
V. DE LOS RECONOCIMIENTOS 
 
ARTÍCULO 8o Se incentivará la práctica de conductas que demuestren la concordancia entre el ejercicio sindical y la moralidad administrativa. 
 
ARTICULO 9o. MEDALLA AL LEGIONARIO SINDICAL Los miembros del sindicato, que demostrasen con hechos y acciones el cumplimiento de criterios de reconocimiento en el presente Código de Ética, deberán obtener la condecoración pública por parte del sindicato en la Asamblea Ordinaria. 
 
ARTICULO 10o. CRITERIOS DE RECONOCIMIENTO PÚBLICO LEGIONARIO SINDICAL. Serán objeto de reconocimiento público los integrantes que durante el año inmediatamente anterior a la asamblea: 
 
1. Participen activamente en todas las actividades sindicales demostrando sentido de pertenencia con la organización. 
2. Colaboré con frecuencia en las labores de gestión, logística y materialización de los objetivos sindicales. 
3. Realice recurrentemente acciones tendientes a la difusión y ejecución de los fines de SINEDAPRE. 
4. Contribuya al fortalecimiento de la imagen y el buen nombre de la organización. 
 
ARTICULO 11o. Anualmente, durante la celebración de la Asamblea Ordinaria, el Fiscal estará en la obligación de nominar al reconocimiento público a los cinco afiliados que durante el año inmediatamente anterior hubiesen demostrado el mayor cumplimiento de los criterios señalados en el artículo anterior. 
El reconocimiento será acto solemne en la cual se entregará un galardón que será entregado por la Presidencia de la Junta Directiva, al finalista que, según la escogencia de la asamblea, hubiese realizado un aporte más decisivo para la gestión sindical. 
 
ARTÍCULO 12o. DE LA PROPOSICIÓN DE RECONOCIMIENTO. Cualquier integrante del sindicato podrá proponer ante la Comisión de ética, quejas y reclamos, la persona o personas del sindicato que a su juicio considere objeto de reconocimiento. De igual forma cada directiva del sindicato tiene la obligación de postular no menos de un integrante. 
 
La Comisión de ética, quejas y reclamos evaluará las proposiciones a fin de determinar el individuo meritorio del reconocimiento. 
 
VI. DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL INTERNO 
 
ARTICULO 13o. DE LA COMISIÓN DE ÉTICA, QUEJAS Y RECLAMOS: Estará conformada por dos (2) miembros elegidos por la asamblea general. 
 
PARÁGRAFO: La Comisión de ética, quejas y reclamos será presidida por el Secretario General de la organización SINEDAPRE. 
  
 
ARTICULO 14o. Son funciones de la Comisión de ética, quejas y reclamos: 
 
a) Garantizar los derechos y deberes reconocidos por los estatutos del sindicato a todos los afiliados, mediante la aplicación de los procedimientos establecidos reglamentariamente. 
 
b) Colaborar permanentemente en la consolidación de la moral y ética pública. 
 
c) Supervisar el comportamiento y actuación de los afiliados dentro del marco ético aquí definido. 
 
d) Resolver, en primera instancia los procesos sancionatorios. 
 
e) Contribuir a la superación de conflictos particulares de baja complejidad y la búsqueda de su resolución en equidad y justicia.  
 
VII. DE LAS INCOMPATIBILIDADES Y RECUSACIÓN 
 
ARTÍCULO 15o. INCOMPATIBILIDAD SINDICAL. Los afiliados y afiliadas del sindicato que se postulen como candidatos a cualquier cargo de dirección de la entidad, o que sean elegidos o designados temporalmente para ocupar un cargo de dirección en la entidad, deberán honrar los estatutos y los acuerdos internos del sindicato, so pena de formularse incompatibilidad. 
 
ARTÍCULO 16o. RECUSACIÓN. Si algún miembro del sindicato faltare a la honorabilidad sindical de que trata el artículo anterior, cualquier persona podrá recusarla presentando las pruebas pertinentes ante la Comisión de ética, quejas y reclamos, quien deberá valorar la recusación y si procede, solicitar la anulación de la afiliación al sindicato, la cual será decidida en todo caso por la Junta Directiva, dándolo a conocer a la asamblea con una resolución. 
 
ARTICULO 17o. DOBLE MILITANCIA. Ningún miembro del sindicato al momento de su elección como miembro de Junta Directiva podrá pertenecer simultáneamente a otro sindicato con personería jurídica, so pena de su exclusión inmediata como dirigente. Dicha exclusión no admitirá recurso alguno. 
  
 
VIII. DE LAS NORMAS ÉTICAS APLICABLES A LA FINANCIACIÓN DEL SINDICATO. 
 
ARTÍCULO 18 o. DE LAS DONACIONES. No se podrán aceptar aportes o donaciones para el funcionamiento del sindicato o para actividades de cualquiera de los afiliados, en los siguientes casos: 
 
a) Cuando los recursos provengan de personas jurídicas o naturales que tengan nexos con actividades delictivas o con personas al margen de la ley. 
 
b) Cuando el aporte esté condicionado a la devolución de favores, o cualquier otra clase de contraprestación que comprometa la independencia del sindicato o de la Entidad. 
 
c) Cuando el aporte sea de dudosa procedencia, fuente desconocida o no verificable. 
 



ARTÍCULO 19o. DE LA TRANSPARENCIA EN EL REGISTRO DE LAS DONACIONES. Todas las donaciones que se efectúen al sindicato o a las actividades de los afiliados estarán sometidas al cumplimiento irrestricto de los siguientes requisitos: 
 
a) Registro de la identificación completa del donante, con número de identificación, nombre(s) y apellidos, teléfono(s), correo electrónico y dirección vigente. 
 
b) Firma de documento privado donde el donante certifique el origen de los fondos entregados a la agremiación o a las actividades de sus afiliados. 
 
c) Número de la cuenta de la cual se hace la transacción o número de la consignación bancaria, si es en dinero. 
 
d) Inventario de bienes o servicios, con su descripción y valor respectivo, entregados al sindicato en calidad de donación, si es en especie. 
 
e) En el caso de donaciones provenientes de personas jurídicas, se deberá registrar el nombre de la organización, empresa o Entidad que autorizó la donación, así como nombre, identificación y cargo de quién sea su representante legal. 
  
IX. DE LAS NORMAS ÉTICAS 
 
ARTICULO 20o. DEL COMPORTAMIENTO ÉTICO DE LOS AFILIADOS(AS) DEL SINDICATO: En concordancia con los objetivos, valores, principios y fines estatutarios, todos sus afiliados(as) deberán velar por cumplimiento de los siguientes estándares: 
 
a) Impulsar y defender el ideario programático del sindicato en todos y cada uno de los escenarios públicos y sociales en donde se desenvuelva en armonía con el principio de lealtad aquí estipulado. 
 
b) Como afiliado al sindicato en la administración pública, todo miembro actuará de buena fe en beneficio de los intereses generales de la colectividad. Igualmente velará por la defensa del patrimonio y los intereses de la entidad. 
 
c) Actuar eficazmente en defensa de los derechos de los trabajadores de todos y cada uno de las personas que integran la colectividad. 
 
d) Actuar con decoro, honestidad y en correspondencia con las reglas de la moral y ética pública; haciendo especial énfasis en la ética sindical que define el ejercicio sindical como un medio para servir a la comunidad y hacer el bien común y no como fin al servicio de los intereses particulares. 
 
e) Desarrollar los lazos de amistad, solidaridad y respeto con todos los miembros del sindicato, y organizaciones sociales que luchan por el bienestar de los trabajadores (nacionales y extranjeros). 
 
f) Acatar y respetar el acuerdo de confidencialidad en el uso y manejo de la información en el ciclo de producción, traslado, difusión y disposición final, de acuerdo a la legislación en la materia y en subordinación a la reserva legal. 
 
ARTÍCULO 21o DEL COMPORTAMIENTO ÉTICO DE LOS MIEMBROS ELEGIDOS EN JUNTA DIRECTIVA. Los miembros elegidos como representantes del sindicato deberán acatar las siguientes normas de comportamiento ético como también los valores, principios y fines estatutarios antes mencionados: 
 
a) Impulsar, desarrollar y consolidar los objetivos, planes y proyectos del sindicato, acorde con sus principios y valores. 
 
b) Cumplir con el plan de acción propuesto en Asamblea. 
 
c) Actuar en beneficio del interés general de los trabajadores. 
 
d) Denunciar las presiones, chantajes, intimidaciones, amenazas, etc. que busquen silenciar la acción u opinión de la persona elegida o modificar el sentido de su voto cuando deba hacerlo. 
 
e) No condicionar su voto o accionar sindical a cambio de recibir cualquier clase de beneficio propio, a favor de un familiar o de terceros. 
 
f) Velar porque sus pronunciamientos públicos fortalezcan la solidaridad, la unidad y la buena imagen del sindicato. 
 
g) Correr traslado a instancia competente, de las denuncias, hechos de corrupción y dilemas éticos que sean de su conocimiento. 
 
X. DE LAS FALTAS Y SANCIONES PARA LOS AFILIADOS Y AFILIADAS 
 




ARTICULO 22o. Corresponde a la Comisión de ética, quejas y reclamos sancionar previo procedimiento a sus afiliados por violación al presente código y los estatutos reglamentarios de SINEDAPRE. 
 
La Asamblea General deberá elegir dos (2) representantes que harán parte junto con el Fiscal de la Junta Directiva, que resolverá los recursos en la segunda instancia. Estas dos (2) personas no podrán ser parte de la Junta Directiva ni de la Comisión de ética, quejas y reclamos y solamente sesionarán cuando se admitan recursos en primera instancia (La comisión de ética, quejas y reclamos). 
 
ARTÍCULO 23o .DE LAS FALTAS: El Afiliado(a) deberá en todo momento y lugar regirse por los preceptos consignados en los estatutos del sindicato y el presente código. 
Se clasificará su conducta según las siguientes faltas: 
 
FALTAS LEVES: 
1. Para quien observe mala conducta en la organización 
 
FALTAS GRAVES: 
1. Para quien falte al programa o a los acuerdos del sindicato, desacate las orientaciones emanadas de los órganos de dirección del sindicato. 
 
2. Traicione los principios, valores, objetivos y fines de la organización sindical. 
 
3. Incurra en delitos contra la Administración Pública. 
 
4. Quien ponga en riesgo la estabilidad laboral de los compañeros sindicalistas. 
 
5. Cometa actos que pongan en riesgo la efectividad y el bienestar del ejercicio sindical. 
 
6. Manipule la toma de decisiones sindicales para el beneficio particular en desmedro del interés colectivo. 
 
7. Provoque conflictos graves entre compañeros del sindicato o de cualquier otra forma viole las obligaciones y deberes que les corresponden a los integrantes. 
 
8. Haga declaraciones en público o en privado injuriantes y sin fundamento que puedan deteriorar la imagen del sindicato. 
 



ARTICULO 24o PROCEDIMIENTO: Al afiliado(a) que incurra en cualquiera de las faltas anteriores se le seguirá el siguiente procedimiento: 
 
a) La falta será puesta en conocimiento del respectivo órgano directivo de la organización SINEDAPRE; quien realizará el estudio e investigación a que hubiese lugar. 
 
b) Se escuchará a las partes en conflicto, en audiencia del querellante y denunciado. 
 
c) La investigación siempre será iniciada a petición de parte o de oficio. No serán admisibles anónimos y escritos no auténticos. 
 
ARTICULO 25o NOTIFICACIONES. Siempre que sea posible el afiliado(a) será notificado(a) vía correo electrónico del procedimiento que se le sigue, con el fin de que rinda sus respectivos descargos. 
  
Dicha notificación contendrá una relación sucinta y detallada de los hechos objeto de denuncia. La misma deberá ir firmada por la Comisión de ética, quejas y reclamos. 
 
ARTICULO 26o. TRAMITE. Rendido los descargos por el afiliado(a), la Comisión de ética, quejas y reclamos agregará los mencionados descargos al expediente. Se ponderarán los argumentos de acuerdo a las reglas de la sana crítica y según al material probatorio que se allegue. En caso de reconocerse como cierta e injustificada la falta, la Comisión de ética, quejas y reclamos procederá a imponer en primera instancia cualquiera de las siguientes sanciones: 
 
a) LLAMADO DE ATENCIÓN: Se le hará llamado de atención por escrito y por una sola vez.  
 
b) SUSPENSIÓN TEMPORAL: Si el afiliado incurriese en falta grave, se le suspenderá temporalmente de la afiliación, hasta un periodo máximo de dos (2) meses conforme a la gravedad de la falta. 
 
c) PERDIDA DEL CARGO PARA EL CUAL FUE ELEGIDO los miembros de la Junta Directiva que incurran en faltas graves perderán el cargo para el cual fue nombrado. 



 
d) EXPULSIÓN: Sera la máxima sanción a juicio de la Comisión de ética, quejas y reclamos. 
 
ARTICULO 27o. DEBIDO PROCESO. El afiliado(a) tendrá derecho a presentar recurso de reposición, el cual, será decidido por la Comisión de ética, quejas y reclamos; si se presenta recurso de apelación, se decidirá en segunda instancia conforme a lo mencionado en el artículo 22. 
 
ARTICULO 28o DE LA OBLIGATORIEDAD DE PRONUNCIARSE. La Comisión de ética, quejas y reclamos está en la obligación de aplicar el procedimiento sancionatorio aquí establecido a todos sus afiliados y afiliadas, en un término no mayor a sesenta (60) días. Dicha investigación interna se realizará sin perjuicio de la denuncia que correspondiese interponer ante las autoridades competentes, cuando así lo amerite el hecho. 
 
XII. DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 29o DIVULGACIÓN. La Junta Directiva deberá divulgar el presente Código de Ética, una vez aprobado, y distribuido a todos los miembros del sindicato. 
 
ARTÍCULO 30o VIGENCIA DEL CÓDIGO DE ÉTICA. Este Código de Ética rige a partir de su aprobación en Junta Directiva 
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